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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintiuno 

 Rad. 050013110-007-2022-00374-00 
Interlocutorio Nº 604 

 
Ref.: Despacho Comisorio No 010 
Procedencia: JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Proceso: Filiación Extramatrimonial – Rad. 2020-00486 
 
Llega por reparto Despacho Comisorio No. 010 proveniente del JUZGADO 
DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA, dentro del proceso de Filiación 
Extramatrimonial llevado por ese Despacho bajo Rdo. 2020-00486, 
promovido por MARIA YOHANA RESTREPO GARCIA, en contra JOSE 
ALBEIRO GONZALEZ MARULANDA en calidad de heredero determinado 
del falleció JHON FABER GONZALEZ RENDON.   
 
Se comisionó a este Despacho a fin de practicar diligencia de exhumación 
del presunto padre JOHN FABER GONZALEZ RENDON y de la presunta 
abuela paterna EDILIA RENDON, cuyos restos reposan en la bóveda 
H032B02- Mausoleo Hall- del Cementerio de San Pedro de la ciudad de 
Medellín.  
 
En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 
MEDELLÍN, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Cúmplase la comisión conferida por el JUZGADO DIECINUEVE 
DE FAMILIA DE BOGOTA, dentro del proceso de Filiación Extramatrimonial 
llevado por ese Despacho bajo Rdo. 2020-00486, promovido por MARIA 
YOHANA RESTREPO GARCIA, en contra JOSE ALBEIRO GONZALEZ 
MARULANDA en calidad de heredero determinado del falleció JHON FABER 
GONZALEZ RENDON.   
 
SEGUNDO: Se ordena llevar a cabo la diligencia de exhumación del 
presunto padre JOHN FABER GONZALEZ RENDON y de la presunta abuela 
paterna EDILIA RENDON, cuyos restos reposan en la bóveda H032B02- 
Mausoleo Hall- del Cementerio de San Pedro de la ciudad de Medellín; 
para tales efectos se señala el próximo viernes siete (7) de octubre a 
las 10:00 a.m. 
 
TERCERO: Líbrese oficio al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses informando la fecha señalada, a fin de que se designe personal 
para la toma de la muestra, informándole además que la parte actora se 
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encuentra cobijada con la figura de amparo de pobreza; igualmente 
ofíciese a la administración del Cementerio San Pedro, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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